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Laslej^^a y la<dl«p«RlcloBca ddCo- 
^iemo «o9 oj^HgatortáR par» la ei^j^l 
4e proTlxtcla «Icsde^we se pofehtaiiíC- 
e la (meate en ella y dende evatré dit» 
(te spue a para loa de ni fis pnebleà de la 
tlstila provlaela. (tèy de S de Mo^lë»-

SUaCRICION PABTïCVlAB.

Va mea en Córdoba. 12 ra. Id. futía, 16.
Treaid...................... 38. 46.
Sétaid.......................80..................................90

: Un año................ ... 182 ...... 180. 
^àpubUea iodotlot diaf etcepTo lot Pomiitpot»

1.1»leyen, órdeno y alunit r qrc * 
manden pnbllear en Tes K«>fr rfi < » t li 
claies se ban de remitir ai ^efe | e)H(e« 
respeetiTO, por evy® coadarfe ce | a»as 
rân a les editores de les wcnelcEAder 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril ¿e 
8828, y S< de Octubre de 2884.)

Ministerio de Graecia y 
Justicia,

REALES DECRETOS. '
Vengo en admitir la renunci»

Que del cargo de Magistrado dé la 
Audieoeia dê Barcelona, y fundada 
en el mat estado de su salud, ha 
presentado D. José de la Cerda y de 
la Cueva, dáclaréndole casante con 
el haber _qoe por olasificacion le 
corresponda; nombrar paca esta v»- 
oaníe. accedieodo 4 sus deseos, A 
D. Gaspar de lá Berna y Polegéro, 
que lo es electo de la de Albacete; 
nombrar tambien para esto piáis, 
á su instancia, 4 D. José Leonar
do Rvldan y Carrera, que lo ea 
igua'mehte electo de la de, Valen
cia, y para esta resulta á Lh Pablo 
Cases y Moliner, Juez de primera 
instancia del distrito delà Univer- 
sidad de esta Corte, con categoría 
de Magistrado de AUdieaeia de fue*  
ra de Madrid.

Dadoen Palacio á ires jc Mayo 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Alfe nao.—Ei Ministro de, Gracia 
y Justicia, Francia^ do Cárdenas.

Visto el expediente instruido 
con motivo dé la instanoia «levada 
por Leandro Larrey y Rodríguez, 
■Recino de Madrid, en solicited de 
Que se ie indnlte del resto de la pe
na de 13 añesde reclusión que lo 
impuso la Andiencía de esta. Corte 
eñ causa por homicidio:

Considerando qué 4 Larrey sólo 
le resta para el cumplimiento de la 
condena escasas en te la tercera 
parle de ella; que siempre ha ob- 
•ervado bnena conducta, y que en 
®^ P^nal ha dado pruebas de. arre
pentimiento y suhordioaoioa, y 
Werecido la cdoflaoís de fW Jefe» 

bk^fl ei ponto de ser nombrado 
cabo:

Teniendo presente lo disp ocelo 
en la-ley provisional estableciendo 
teg Bi pare el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Be con for mida icon lo informa
do por la Sala sentenciadora; oido 
el CúnseJo de Estado, y de aouerdo 
con él parecer de tní Conseje da Mi
nistros,

Vengó en concéder á Leandro 
Latrey y Rodrigue! indulto delà 
mitad del reato da is pena da re
clusión que le falto que extinguir y 
se le imputo en la canas de que va 
hecho mérito.

Dado en Palacio i tres de Mayo 
de mil ochocicntci seteota y cinco. 
■—Alfonso.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Francisco de Cárdenos.

is^s^sssssessssss^s^sssBP

Núm. 633.

Gobierno civil <ie la pro*  
viñeta de C&ídóba.

Don Ricardo Martel,- Conde de 
Torres Cabrero, etc.,-GoberDador 
civil de esto provincia.
Hf^o saber;, á D. Manuel Gil, 

que desde el día 34 dot actual at 4 
de Junio próximo venidero se efec
tuará jpor el^Sr, I ogeni ero del ramo 
la dernsrcacion de las minas llama
das aleta -de Córcega > y < San ta Eu
lalia,# sitas en el término de Espiel; 
y como se eocnentra colindante A 
las referidas minss to nombrada 
•La Hoja,# teda vez que dicho se- 
ffér Gil ha Mlecido, coa arreglo á 

i lo .preceptuado, en el párrafo 2.’ del 
’ artículo 45 del reglamento para la 

ejecución vigente de minas, he dis-*  
puesto pub 1 icario en este periódico 
oúoial p»» gv» llegue á eonoci- 

miénto de quien pneda iotéresarle. 
Córdoba 3 de Mayo de 1875, 

El Gobernador,
£1 Conde de Tornees Cabrera.

Núm. 634.

Don Ricardo Martel, Oonde de Tor*  
res Cabrera, etc.. Gobernador ci
vil de esto provlacia.
Hago saber: que desde el día 4 al 

(1 de Junio próximo venidero se 
efectuará por el Sr. ingeniero del 
ramo la demarcación^ de la mina 
<La Soledad,# sita en el término de 
Belmez; y encontrándbee edindan- 
ie á la referida mina ’a nombrada 
«La Georgiana,*  de to que es regis
trador D, Vicente MouAirt, toda vez 
que dicho Sr. según ^informes ha 
fallecido; con arreglo á lo precep*  
tuado «o el párrafo 3.*  del articulo 
46 del reglamento paré la ejeca*  
cion de la ley vigente de minas, be 
dispuesto públicarto ea este parió*  
dicoefleial pa: a que llegue à coHO' 
cimiento de quien pueda intere- 
sarle.

Córdoba 3 de Mayo de 1876, 
El Gobernador;

El Conde de rorres-Cabrera.

Núm. 636,Í

Don Ricardo Martel, Conde de Tor
res Cabrera, etc., Gobernador ci

vil de esto pro#tocias
Bago saber: á DoaUotó Perez 

Luque, que desde el diá 4 oí 11 de 
Junio próximo venidero se efectua
rá por el Sr. Ingeniero del jamo la 
demarcación de las minas llamadas 
«El Tría ufo» y «La Consoladora» si
tas en el térmioo de Belmez; y co
to» 19 eooneotroo colindantes á los 

referidas minas la# nombradas «La 
Resolución» y <AbúadBnoiaBelme- 
zana,v como quiera qUe dicho sefior 
no se encuentra en esto capital, con 
arregló A lo preceptuado eu el pár
rafo 37 del arUculíf lS del Regla
mentó para la ejecución de la ley 
vigente de minas, bá'dispuesto no
tificarlo por medio de este periódi
co ofleiai para suoempleté inteli
gencia.

Córdoba 3 de Mayo de 1876, 
El Gobernador,

£1 Conde de Torras-Cabrera.

Núm, 636.

Don Ricardo Martel, Conde de Tor
res Cabrera, etc., Gobernador oís 
vil de esta provincia.
Hago saber: á Don Enrique Msr- 

quez, que desde el día Mal 30 del 
actual se efectuará por el Sr. Inge
niero del ramo la demarcación de 
las minas nombradas «La Parisien
se*  é «Isla de Menorca,» sitas en el 
término de Espiel; y corno se en- 
cuón trun colindan tea á las referi 
das micbs las llamadas «LaFragan
cia*  y «LaSorpresa.» y toda vez que 
dinho^r. Marquez no se encuentra 
en esta capital, con arreglo» lo pre
ceptuado en el párrafo 2.*  del ar- 

ticuío 46 dei reglamento para la 
ejecuotou de la ley vigente de minas, 
he dispuesto dot,¡6carlo por medio 
de este periódico oficial para su 
completa inteligencia.

Córdoba 3 de Mayo de 1875. 
Ei Gobernador,

Si Conde de Torres-Cabrera.
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I Núm, 640.

Adminiât ración económica f 
delà provincia de i
Córdoba. ?

Eo el «Boleiio Oficial > de esta ! 
t proviccift Dûm. 240 del Sábado 27 j 
j de Marzo último y con el núm. 379 j 
i de orden, sept avenía áloe Srea. AI- ! 
1 caldea la inmediata remígiou por Ï 

medio de cenifioado en forma del , 
número de individuos de 14 años | 
arriba que hubiese en ese pueblo, { 
y de las cédulas personales por pre- [ 
cios que hubieran autorizado has- Í 
te fin de Diciembre próximo pa
sado.

Una consideración de parte de * 
esta dependencia dejando correi' 
algunos dias, por si varios Munici- 
pios no tenían al corriente algunos \ 
antecedentes para sutninistrar el i 
dato que se reclamaba, ha dado J 
por resultado el olvido completo de i 
la Orden citada, 1

En cambio, pues,deunatoleran- ‘ 
cia mal tenida por lo mal corres
pondida, coloca ya á esta Adminis
tración en la necesidad de advertir
á los Sres. Alcaldes que no han j 
cumplido este servicio, que de no j 
remitir á votlía de correo el certi
ficado pedido, dará conocimiento al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia por la desobediencia, para que i 
espida los plantones, y cuanto haya 
lugar despues.

Córdoba 3 de Mayo de 1875. - 
Cérlos Lopez de Longoria. «

Srea. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia.

niíTyiiEnns
Núm. 631.

Alcaldía constitucional de 
Iznajar.

Don Juan Quintana Ortega, pri
mer teniente de Alcalde y actual 
presidente del ilustre Ayunta
miento constitucional de esta vi
lla de Iznajar,

Hago saber: que el amillara- 
miento de Ia riqueza pública de es
ta villa correspondiente al año pró- 
Ximo de 1875 à 1876, se baila rec
tificado y expuesto al público en la 
Secretaría de este municipio por el 
término de qnince dias, dentro de 
los cuales puede ser inspeccionado 
por los contribuyentes en él inscri
tos y deducir las redamaeiones que 
4 los mismos convenga; en el bien 
entendido que trascurrido el plazo 
fijado, no será oida ninguna recla
mación que se baga, por mas justa 
QQ0 aparezca.

V para conocimiento de todos se 
pública el presente en Iznajar á

l/de Mayo de 1878 —Juan Quin
tana.—Juno Muñoz, Secretario.

Núm. 639,

Alcaldía constitucional de 
Zuheros.

Don Francisco Cantero y Zafra, Al
calde constitucional de esta villa. 

Hago sabe, ; que concluido en 
borrador el amiliararoiento de la 
riqueza publica de la misma que ha 
de servir de baso para el reparti
miento da la contribución territo
rial del próximo ano económico de 
mil ochooieuios setenta y claco al 
setenta y seis, queda expuesto al 
público en la Secretaría tnunicipal 
por término de quince dies, conta
dos desde esta fecha, para que los 
oontribuyentes lo examinen y aduz - 
can los agravios que se les hayan 
inferido, no ojéndoee reoiamacion 
alguna trascurrido el plazo fijado.

Zuheros 1,“ de Mayo de 1875. 
—Francisco Cantero.—Es copia.— 
El Secretario interino, Manuel Ro
mero.

Núm. 649.

Alcaidia constitucional de 
Belalí.ázar.

Don Antonio Fermín Delgado y 
Murillo, Alcalde constitucional 
de esta villa de Belalcázar.
Hago saber: que debiéndese dar 

principio por la janta pericial de es
ta villa á los trabajos del amilla- 
ramiento que ha de servir de base 
á la contribución territorial de in
muebles, cultivo y ganadería de la 
misma, para el año económico pró
ximo de 1873 4 76, ae previene á 
todos los vecinos y hacendados en 
su término, presenten en la Secre
taría de este Ayuntamiento, en el 
preciso término de ocho dias, á 
contar desde la publicación del pre
sente edicto en el «Boletín oflcia¡> 
de la provincia, relación jurada de 
los bienes que posean; ea la inteli
gencia de que pasado dicho plazo 
sin haberío efectuado, no tendrán 
derecho á reclamar de agravios por 
los que pudieran ioferírselea y les 
parará el perjuicio consiguiente.

Belalcázar29 de Abril de Í875. 
—El Alcaide, Antonio F. Delgado 
y Murillo.—El Secretario, Miguel 
de la Helguera,

! L. .^iif1 1̂

Núm. 609.
Dirección general de los re
gistros civil y df* la propie

dad y del notariado.

Sección 2,*—Negociado 1.* 
En el distrito de la Audiencia
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de Sevilla j provincia da Córdoba 
se baila vacante por traelacioo da 
D. Casto Gimeno Araquistain, que lo 
deíempeQaba, ei Registro de la pro
piedad de Bujalance, de 3? clase, 
con Sanza de 1750 pesetas, el cual 
se ha de proveer por oposición se
gún lo dispaesto en la regla 3.* dei 
art. 303 de la Ley Hipotecaria, en 
b 4/ del 261 del Reglanaeoto ge
neral diclado para su ejecución y 
Reglamento de oposiciooes de 8 dé 
Mayo de 1871.

Los uspiranUe presentarán sus 
solicitudes ai Presidente de la Au
diencia donde tuvieren su domicilio 
para que Jas dé el curso debido, den
tro dei término de treinta dias na
turales é improrogables, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocaioria en la «Ga
ceta,» en cuyo periónico oficial se 
anunciará oportunanaente el lugar, 
día y hora en que darán comienzo 
les ejercicios,

Madrid 29 de Abril de 1875.— 
El Director general, Feliciano R. 
de Arellano,

Núm. 644. 
Superintendencia de ías 

minas de Alma en.

Don Manuel Roiz Moreno, Briga
dier del cuerpo de Estado Mayor 
del Ejército, Comendador de nú
mero de la Real Orden amerioa- 
ya de Isabel la Católica y auper- 
nomerario de tu Real y distin
guida de Cárlos III, caballero de 
la militar de San Hermenegildo 
y condecorado con la de segun
da da se del méiito militar. Go
bernador n.ilitar del territorio 
que comprenden las tainas y Su ■ 
perin ten dente de las mismas,

Hago saber: que teniendo noti
cia de que «Igunos individuos han 
encontrado medios de hacerse sen
tar jornales que no han dado, con 
objeto de librarse del servicio de 
las armas, y de que otros suponién- 
dose con peder bastante, hacen ajus
tes in morales con este objeto, con 
padres de familia demasiado cré
dulos, cuyos intereses defraudan; 
decidido á cortar de raíz estos abu
sos que tanto pueden perjudicar la 
buena fama del establecimiento, á 
cuyo ír (cíe con orgullo me hallo, 
y deectso de que la moralidad, la 
dúciplina y el ira tajo honrado y > 
por foriuna bien retribuido, tean ! 
las bases fundamentales de su or
ganización y de que el verdadero 
número, el que sufre las penalida
des de un servicio insalubre, no lle
gue por consecuencia de dichos abn - 
sos á tener mecoscabo en el dere
cho de exección quels ley le con
cede, he tenido por conveniente 
dictar, entre otras, las eiguient s 
providenqi'í;

1 .’ Losjornales sospechosos sen
tados desde Enero hasta la fecha, 
a los jóvenes que los dan con objeto 
de librarse del servieio de las ar
mas, solo serán válidos para este 
efecto despues de una revision y 
comprobación conveniente que los 
acredito, ,

2 .* Desea 1.“ de Mayo .en ade
lante los jóvenes que den jornales 
con el objeto indicado, deberán pre- 
sentarse á un segundo asiento al 
salir del trabajo, en el mismo sitio 
que tuvo lugar el primero, sin lo 
cual no se le acreditarán los jorna
les en IrS guías. Los encargados 
del asiento, como responsables de 
los jornales que sienten, tienen tiem
po y ocasión en este segundo acto, 
de asegurarse de la identidad de la 
persona que los dá, á cuyo acto de
berá esta llevar siempre consigo el 
documeoto que lo acredite.

SI segundo asiento de las en
tradas 4.* y 3.* tendrá lugar antes 
del de la 2.*

3,' El mozo que resultare con 
jornales sentados sin haberíos dado, 
los perderá todos y será despedido 
de los trabajos sin poder volver ja
más á ellos. Lo mismo le acontecerá 
en todos los servicios á los que ee les 
probase que maliciosamente babiao 
contribuido á este fraude, sin per
juicio de lo que haya lugar por el 
libre ejercicio de las leyes,

4/ Los muioe que no hubieren 
dado coDucltuieulo de su dumicílío 
en lista villa, lo darán á la Inter
vención principal, y si alguno tu
viese necesidad de ausentarse en el 
periodo en que está dando losjor- 
noles, deberá ponerlo en conoci
miento de dicha oficina, asi como 
su regreso para continuarlos.

o.* Nose admitirá en adelante 
en los servicios del establecimiento 
á ningún individuo de notoria é 
incorregible mala conducta ni à los 
que hubiere.! sufrido condena por 
delitos comunes infamantes.

Almadén 30 de Abril de 1875. 
—Manuel Ruiz Moreno.

ÂMRXCl -S.

ANUNCIO.

Certificaciones de 
exención del serví' 

cio iVliiitar.

Se hallan de veotaen 
la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 34 y Letrados 18.

Venta de maderas de 
álamo.

Se abre licitación por treinta 
dias, para la venta dé 194 álamos 
blancos y 178 negros señalados en 
la primera suerte nombrada deí Ta- 
rayai y alatneda negra contigua de 
la posesión de Moratalla, para su re
mate en el mejor postor desde las 
Once á tas doce de la mañana del 28 
de Mayo de este año en las casas 
de ViUaseoa en Córdoba plazuela dé 
don Gómez núm, 2, donde re ha
llará da manifiesto el pliego de con
diciones, 6—3

Banco hipotecario de
* España.

Comisión de Córdoba.
Reconocidos por el Gobierno de 

S. M. el Rey los defectos que ad- 
buirió este Establecimiento por la 
ley de 2 de Diciembre de 1872, se 
ha encargado nuevamente de la co
branza de los pagarés de Bienes 
Nacícuales, plazos al contado y 
vencimientos posteriores,

Los interesados en <ata provint 
cia hallarán sus obligaciones en ca
sa del Sr. D. Pedro Lopez, Comisio
nado del Basco, donde podrán sa
tisfacerlas con las formalidades de 
oostombre, ya sea en efectivo ó en 
Bonos del Tesoro, con arreglo á las 
enagenaciones de que procedan,

6-5

La suerte de tierra nombrada 
Chozuela de Vizcantar, situada en 
el de su nombre, término de Alme
dinilla, de cabida de 59 fanegas, 4 
celemines, que hoy labra Francisco 
Sánchez y Ruiz, correspondiente al 
caudal de la testamentaría del 
Exemo. Sr, Duque de Medinaceli 
en Priego^se arrienda para desde 
el 15 de Agesío veaidero: la perso
na que quiera interesarse en su ar
riendo podrá hacer sus proposicio
nes hasta el día 30 del presente en 
la casa-administración, carrera dei 
Aguila eu Priego, éu donde se le 
oirá y enterará de las condiciones,

3-i

KETKATOS, 
de S. M. el Bey.

Se han recibido de lo
dos (amanos para los
Ay unfaniieutos. Escue
las, estancos y demás 
E slabJecimientos públi
cos, eo la librería del 
«Diario de Córdoba,» 
calle de San Fernando 

número 34. Hay de to- 
i dos precios desde 100 rs. 
> basta 4 rs.

1
Pliegos-estados para 

la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos^ 

{ con arreglo ai regia men- 
J do deOdeMayo de 1871. 
| Se haílau de venta en la 

imprenta y lilograíía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 51.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario de Cór
doba « calle de San Fer
nando, 3í.

BE^EF1GEÍNGÍA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car* 
pelas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de BeneO' 
cencia. Seballau deven
ía en la imprenta y lito- 
graiia del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 34 
y Letrados 71.

---- - --* 

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 curtas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Oia* 
rio de Córdoba, » calle d® 
8aa Fernando, núm. 34» 
todo por cinco real®^ 
Impreiita, libr ría y litógrafo ^‘’^

BÍARÍO DE COEDOPA.
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